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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

"

~.

.~ "

Localidad Y provincia

ANEXO

ORDEN de Jl de mayo de 1988 por la que se modifica la
regulación de la prueba de evaluación final para la obten
ción del titulo de Técnico de Empresas y Actividades ;';
Turísticas. '

Denominación del Centro

Ilmos. Sres. Secretario general de Educación y Director general de
Promoción Educativa.

l. B. «Calderón de la Barca» , .
l. B. «Carreña Miranda» , .
L B. ..carmen y Severo OchOlll' .
l. B. «Suárez de Figueroa» .. ,.' .
l. B. «Félix Rodríguez de la Fuente».
I. B. «Medina de Pomar» .
l. B. «Pablo Ruiz Picasso» ", ..
l. B. «Miguel de Cervantes» .. , ....

Gijón (Asturias).
Avilés (Asturias).
Luarca (Asturias).
Zafra (BatUYoz).
Burgos.
Medina de Pomar (Burgos).
Almadén (Ciudad Real). ;",
Alcázar 'de San Juan (Ciudad

Real).
l. B. Mixto Mota del Cuervo (Cuenca).
Centro de Enseñanzas Integradas .. Lardero (La Rioja).
l. B. «El Señor de Bembibre» .,... Bembibre (León).
I. B. «Principe de VianaJ> .,....... Pamplona (Navarra).
l. B. «Castilla» Soria. ' '
I. B. «García Morato» , , .. ,' Madrid. .
I. B. «Gómez Moreno» .' ',.... Madrid.
l. B. «Manuela MaIasaña» Móstoles (Madrid).
l. B. Mixto .. ,..................... Santomera (Murcia).
I. B. «Floridablanca» ::: .. : .... ,,:, Murcia.
l. B. «Gabriel Alonso Herrera» .... TaJavera de la Reina (Toledo).
Colegio «Nuestra Señora de los Infan"

teS» , , Toledo.
I. B. «Emperador Carlos» .. _. . . . .. Medina del Campo (VaJ1adolid).
I. B. «Gaya» ' ,.. Zaragoza.
I. B. «Luis Buñuebt , . . .. Zaragoza.

La experiencia acumulada en los cinco años de aplicación de la
Orden de 22 de marzo de 1983, que reguló la prueba de evaluación final .J
para la obtención del título de Técnico de Empresas y Actividades
Turísticas aconseja modificar, en algunos aspectos, el procedimiento ' "
originalmente establecido. ,..

Estas modificaciones tienden a lograr un mayor equilibrio en el peso ~;'
relativo que deben tener en el conjunto de la evaluaClón la exigQlcia de "
temas de formación general empresarial y técníco-turísticos y los '.',
idiomas extranjeros, así como a pennitir que sean aprobados separada· ':.
mente los distintos ejercicios a fin de que el alumno que no obtiene una
puntuación suficiente en alguna materia pueda concentrar en ella su (,
esfuerzo para las convocatorias sucesivas. Al mismo tiempo, se establece .<
un cauce para que aquellos graduados que acrediten el dominio de otros
idiomas distintos de los que les fueron exigidos con carácter obligatorio Í'
puedan íncorporarlos a su título facilitando el ejercicio profesional. , ,

En s,u virtud, a propuesta del Ministerio de Transportes. Turismo y
ComumcaClones,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-El título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas

se obtendrá una vez superados los tres cursos del vigente plan de
estudios y la prueba de evaluación final regulada por la presente Orden.'
A la prueba de evaluación final sólo podrán concumr quienes acrediten ,¡,
haber superado todas las enseñanzas del plan de estudios. U:

Segundo.-La prueba de evaluación final constará de los siguientes '.
~~: ~

.~
Grupo l. Materias técnico-turisticas y humanísticas, que incluirá .,

las asignaturas de Estructura del Mercado Turístico, Geografia Turística, r,¡
Historia del Arte, Gestión de Producción en Agencias de Viajes, r!f
Alojamientos y Restauración y Técnicos Publicitarios de Mercado.

Grupo 11. Materias de formación básica empresarial, que incluirá
las demás asignaturas del plan de estudios, salvo los idiomas.

. Primero.-Conceder la participación en la Campaña de Música a los
Centros relacionados en el anexo a esta Orden.

Segundo.-Dicha participación consistirá, de acuerdo con lo estable
cido en.!a disposición. segunda .de la Orden de convocatoria, en la '
celebraClon de un conClerto muSlca1 en cada Centro seleccionado y el
envio previo de unas orientaciones elaboradas por el Ministerio de ,;
Educación y Ciencia.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de abril de 1988.-Por delegación (Orden de 2 de marzo "

de 1988), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. ' '
"
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ORDEN de 27 de abril de 1988 por la que se resuelve la
concesIón de ayudas para la Campaña de Música para
1988.

11714

A propuesta del Jurado de Selección establecido en la disposición
octava de la Orden de 24 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de marzo), PO! la que se convoca la Campaña de Música
para Centros Docentes espanoles de Enseñanzas Medias, este Ministerio
ha dispuesto:

ORDEN de 21 de abril de 1988 por la que se modifica
parcialmente el articulo 4. o de la Orden de 27 de diciembre
de 1963, sobre exdmenes de alumnos en Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos.

El articulo 4.° de la Orden de 27 de diciembre de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 23 de enero de 1964), establece que los alumnos
ofiCl~les de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos podrán
matn.cularse .en un curso con una o dos asignaturas pendientes del
an.tenor, SI blen para ser cahficados deberán aprobar, previamente, las
asJgnaturas pendientes.

Dado que de dicha disposición derivan, según ha demostrado la
experiencia, innecesarios perjuicios para el alumnado, no adecuándose
además al criterio que se sigue en los restantes niveles de enseñanza,
parece oportuno proceder a su modificación,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Los alumnos oficiales que se matriculen en un curso de los estudios

de Artes Aplicadas y O~cios Artísticos ~on una o dos asignaturas
pendientes del curso antenor podrán ser cal1ficados de todas las materias
en que. se hayan inscrito, con excepción de aquellas que deban
necesanamente aprobarse previamente por existir entre la asignatura
pendiente y la del curso posterior una continuidad o conexión pedagó
gica.

Madrid, 21 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
la Directora general de Centros Escolares, Maria Concepción Toquero
Plaza.
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11713 ORDEN de 13 de abril de 1988 por la que se autoriza, con
cardcter provisional y por el plazo de tres años, para
impartir enseñanza conforme al sistema educativo britd
nico a alumnos españoles y extranjeros en el nivel Secon
dary Education (form I aJorm 3) y ampliación del número
de puestos escolares a un Centro extranjero en España.

Por Orden de 1 de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del'
24), se autorizó al Centro extranjero «English School Los Olivos» de
Campo Olivar, Godella (Valencia), para impartir enseñanza conforme al
sistema educativo británico a alumnos españoles y extranjeros en los
niveles Nurse~ y Primary Education (Infant y Junior).

Habiendo sldo solicitado por el Centro ampliación de las menciona
das enseñanzas,

Este Ministerio, vistos los informes del Servicio de Inspección
Técnica de Educación del Departamento e Inspección de Colegios
Británicos y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1110/1978,
de 12 de mayo «<lloletin Oficial del Estado» del 30), sobre régimen de
Centros extranjeros en España, ha resuelto:

Primero.-Autorizar, con carácter provisional y por el plazo de tres
años, al Centro «English Sehool Los Olivos» de Campo Olivar, Godella
(Valencia), para impartir enseñanza conforme al sistema educativo
británico a alumnos españoles y extranjeros en el nivel Secondary
Education (form 1 a form3).' .

Segundo.-Condicionar la obtención de la autorización definitiva, a
lo que resulte del informe que emita la Inspección de Colegios Británicos
en la nueva visita de inspección, que necesariamente habrá de tener
lugar con anterioridad a la expiración del plazo concedido.

Tercero.-Autorizar el incremento de 90 puestos escolares y, en
consecuencia, establecer su capacidad en 386 puestos escolares.

Cuarto.-Para los alumnos de dicho Centro, en la convalidación de
estudios del Reino Unido de Gran Bretaña por los correspondientes del
sistema educativo español, será de aplicación la Orden de 14 de marzo
de .1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 13 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de (988),

el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.,

Ilmo. Sr. Director general de Promoción 'Educativa.


